
CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Informo al señor Juez que revisada el expediente radicado con el 

número 008-2019-00573 la parte actora no ha cumplido con la carga de 

notificación del señor JORGE IVAN GARCES OSPINA (tercero que 

intervino en los actos jurídicos celebrados y que hoy son motivo de 

este proceso). Pasa a Despacho del Señor Juez, para los fines 

pertinentes.- 

 

Armenia, Q., 11 de octubre de 2021. 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

Secretario.- 

________________________________________________________ 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 
 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, Quindío, OCTUBRE DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

REFERENCIA: 2019-00573 

PROCESO: VERBAL-REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: EDNA ROCIO CANO VARGAS  

DEMANDADO: MARIO ALEJANDRO PATIÑO ESCALANTE  

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, y 

actuando dentro del proceso de la referencia, es preciso 

entonces indicar, que la figura jurídica del desistimiento 

tácito ha sido regulada por el Código General del Proceso Ley 

1564 de 2012, el cual consagra en su artículo 317, lo siguiente:   

 

 
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida 

a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado.  

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 

juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 

lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas.  

 

Por tal motivo, se requerirá a la parte DEMANDANTE, para que 

dentro de los 30 días siguientes, surta el trámite respecto a 

la NOTIFICACIÓN PERSONAL del señor JORGE IVAN GARCÉS OSPINA, 

tal y como se ordenó en el auto fechado al 6 de mayo de 2021. 

Dentro del lapso referido permanezca el expediente en la 

Secretaría del Despacho.- 

  

De no efectuarse el trámite ordenado por parte del ejecutante, 

quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación 

del proceso. 

  



 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

ARMENIA, Q.,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante, para que dentro de 

los 30 días siguientes a la notificación del presente proveído, 

surta el trámite respecto a la NOTIFICACIÓN PERSONAL del señor 

JORGE IVAN GARCÉS OSPINA, tal y como se ordenó en el auto 

fechado al 6 de mayo de 2021. Dentro del lapso referido 

permanezca el expediente en la Secretaría del Despacho. 

 

SEGUNDO: De no efectuarse el trámite ordenado por parte del 

demandante, quedará sin efecto la demanda, y se dispondrá la 

terminación del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                               
 

 

 

GAT 
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